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Riesgo constitucional en la estabilidad laboral reforzada en mujer gestante 

vinculada por contrato de prestación de servicios en las entidades del 

Estado 

Constitutional risk to enhanced job stability in pregnant women bound by service 

contracts in State entities 

Yudy Milena Parra Narváez 

Abogada de la Universidad Cooperativa de Colombia, Neiva (Colombia) 

 

RESUMEN 

 
En el presente documento se reflexiona sobre el riesgo constitucional en la 

estabilidad laboral reforzada de la mujer gestante vinculada en las entidades del 

Estado por contrato de prestación de servicios, como también, de los convenios 

internacionales y de la eficiencia de las normas en la seguridad contractual, dignidad 

e integridad laboral. Partiendo de la seguridad normativa y protección de los 

derechos laborales en persona vulnerable, que parte de un proceso contractual 

imparcial e integral en las entidades del Estado. Ahora bien, el documento se ha 

elaborado desde la revisión y análisis bibliográfico desde una perspectiva 

descriptiva explicativa, teniendo en cuenta el enfoque de la investigación cualitativa 

y lineamientos del método inductivo, deductivo y alcance exploratorio, con relación 

de los principios de estabilidad laboral reforzada en mujer gestante, marco 

normativo, jurisprudencia y del contrato por prestación en las entidades del estado. 

En tal sentido, se analiza que, a pesar del desarrollo de acuerdos y ratificación de 

tratados en Colombia sobre la garantía de los derechos laborales y de la estabilidad 

laboral reforzada, en criterios de vulnerabilidad manifiesta, existe un vacío normativo 

que regule la contratación por prestación de servicios y se destacan las dificultades 

para dar cumplimiento de las recomendaciones jurisprudenciales para proteger lo 

derechos laborales de la mujer gestante.  

 
PALABRAS CLAVE: Derecho, eficiencia, estabilidad laboral reforzada, gestación, 

jurisprudencia. 
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ABSTRACT 

 
The present document reflects on the constitutional risk in the enhanced job stability 

of pregnant women linked in State entities by service contract, as well as 

international conventions and the efficiency of standards in contractual security, 

dignity and integrity at work. Based on the normative security and protection of labor 

rights in vulnerable persons, it is part of an impartial and integral contractual process 

in State entities. However, the document has been prepared from the bibliographic 

review and analysis from an explanatory perspective, taking into account the 

qualitative research approach and guidelines of the inductive method, deductive and 

exploratory scope, in relation to the principles of reinforced labor stability in pregnant 

women, normative framework, jurisprudence and the contract for benefit in the state 

entities. In this regard, it is analyzed that, despite the development of agreements 

and ratification of treaties in Colombia on the guarantee of labor rights and reinforced 

labor stability, in criteria of manifest vulnerability, there is a regulatory vacuum that 

regulates recruitment for the provision of services and highlights the difficulties in 

complying with jurisprudential recommendations to protect the labour rights of 

pregnant women. 

 

KEYWORDS: Law, efficiency, enhanced job stability, gestation, jurisprudence. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El propósito del presente documento académico es reflexionar sobre el riesgo 

constitucional, que incide en la desprotección de la estabilidad reforzada de la mujer 

gestante vinculada por contrato de prestación de servicios en las entidades del 

Estado. Como es también, se analiza sobre la eficacia en la integralidad de la ley 

colombiana en materia de aplicación del contracto por prestación de servicios, 

derecho laboral y condiciones dignas de trabajo.  
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En este sentido, se analiza la orientación del concepto protección y principios de 

estabilidad reforzada que garantiza de la dignidad y eficacia de la aplicación de la 

Ley. Por lo tanto, se inició identificando los principios y derecho de estabilidad laboral 

reforzada en mujer gestante, de las características de los tipos de contratación, 

especialmente el contracto por prestación de servicios en las entidades del estado, 

destacando sus ventajas y desventajas; de igual forma, se identifica el marco 

normativo y jurisprudencia que garantiza la protección y principios del derecho de la 

estabilidad reforzada de la mujer gestante en las entidades del Estado. Ahora bien, 

se observo en la consulta de literatura científica que en la normatividad colombiana 

no existe una ley específica que reglamente, defina el alcance, procedimientos y 

rutas claras para garantizar la estabilidad laboral de la mujer gestante; de igual 

forma, existe un vacío normativo que regule el contrato de prestación de servicios 

en las entidades del Estado. 

 

De esta manera, existe una situación de vulnerabilidad y riesgo en la protección de 

los derechos fundamentales y laborales de las mujeres gestantes que se encuentra 

vinculada por contrato de prestación de servicios en las entidades del Estado. Por 

lo cual, cuando sus derechos fueron vulnerados acude a la acción de tutela, que en 

algunos casos el tiempo, procesos y sentencia no es favorable, obligando recurrir a 

instancias superiores, debido a lo cual, en algunos casos, la subjetividad y 

percepción del juez de los antecedes jurisprudenciales con el caso analizado inciden 

en el fallo de tutela, revictimizando, como también, afectando su dignidad por 

racionamientos morales y de aceptabilidad social. Por ende, respecto a la 

jurisprudencia sobre el tema de interés de análisis la Corte Constitucional ha 

interpretado desde la ley Colombia y de ratificación de acuerdos internacionales 

sobre salud y seguridad del colaborador en la especial protección de los derechos 

laborales de la mujer gestante, de la ruta y en que situaciones son válidos el despido 

por justa causa, aunque, existe vulneración de los derechos fundamentales y 

laborales de las mujeres gestante cuando esta debe reportar con anterioridad su 

situación de embarazo al empleador. 
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De esta manera, el documento se elaboró desde la revisión de literatura científica y 

análisis bibliográfica, utilizándose la perspectiva explicativa descriptiva, que se 

relaciona con el marco normativo colombiano en derecho al trabajo, principios de 

estabilidad laboral reforzada, políticas y estrategias en seguridad laboral empleadas 

en las entidades del Estado, como mecanismo rector de la garantía y dignidad de la 

mujer gestante; de igual forma, se consultó ideas de expertos. Es así, que el 

presente documento representa un recurso de análisis en el campo académico, 

partiendo del análisis objetivo para que lectores e investigadores generen discusión 

y criterios estudio en temas de estabilidad laboral, derecho y jurisprudencia. 

 

Dentro de este orden de ideas, el planteamiento de la situación problema se orienta 

a la reflexión del riesgo constitucional en la mujer gestante vinculada por contrato 

de prestación de servicios en las entidades del Estado, por lo cual, se formula como 

objetivo general “Describir el riesgo constitucional por los vacíos existentes en la 

normatividad y en la jurisprudencia de la estabilidad laboral reforzada de la mujer 

gestante, en las vinculaciones por contratos de prestación de servicios en las 

entidades del Estado”. En este propósito se a planteado los siguientes objetivos 

específicos: Identificar conceptos y de dotrinas referente al principio de protección 

y derecho de la estabilidad laboral reforzada de la mujer gestante; Identificar marco 

normativo, jurisprudencia y conceptos sobre contrato de trabajo y contrato de 

prestación de servicios en las entidades del Estado; y, analizar el riesgo 

constitucional en la estabilidad reforzada que potencian la desprotección de los 

derechos laborales de la mujer gestante por vinculo de contrato por prestación de 

servicios. 

 

De acuerdo con la situación ante mencionada y al contexto que se desarrolla el 

presente trabajo académico, se plantea la siguiente pregunta problema: ¿Cuál es el 

riesgo constitucional en los vacíos de aplicación en la legislación y de jurisprudencia 

que potencian la desprotección en la estabilidad reforzada de la mujer gestante 

vinculada por contrato de prestación de servicios en las entidades del estado? 
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Por lo tanto, es necesario mencionar que este documento está organizado por 

capítulos y subcapítulos, iniciando por el primer capítulo, derechos y principios de 

estabilidad laboral. El segundo capitulo muestra el marco normativo y jurisprudencia 

en los contractos por prestación de servicios. En el tercer capitulo se muestra una 

serie de reflexiones sobre riesgo constitucional por el vacío normativo y regulación 

en procedimientos en los contractos por prestación de servicios en las entidades del 

Estado. Además, se detalla las conclusiones y recomendaciones derivados del 

proceso de indagación y constatación de teoría científica. Al final de documento se 

muestra la lista de referencias bibliográficas, que con fuentes con alto grado de 

credibilidad científica que validad los argumentos y el análisis del investigador. 

 

1. DERECHOS Y PRINCIPIOS DE LA ESTABILIDAD LABORAL POR FUERO 

DE MATERNIDAD. 

 

En la Constitución Política de Colombia de 1991 en su articulo 11, se establece el 

concepto de derecho, que se entiende como la especial protección de los “derechos 

fundamentales, sociales, económicos, culturales y colectivos” que se comprenden 

como una serie de normas, de conjunto institucional y de formas jurídicas, como 

también de recomendaciones. Que, desde el punto de vista de Vila (2021) el 

derecho es “una regulación de la conducta y acción de la persona, con la limitación 

de no afectar el derecho individual de los demás” (p. 23), que promueve el respecto 

y valores por medio de la práctica, la enseñanza y educación, buscando siempre 

garantizar la dignidad humana y la adecuada convivencia. 

 

Ahora bien, el derecho al trabajo y dignidad se entiende como un derecho 

fundamental, especialmente protegido por la institucionalidad jurídica colombiana 

en su complimiento, que se encentra regulado por normas, procedimientos técnicos 

y orientaciones de jurisprudencia. Como lo hace notar Neves (2018) el derecho al 

trabajo tiene diferentes reglas jurídicas para garantizar la eficiencia de la relación 

contractual y que en ningún caso de vulnere o abuso al trabajador. 
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Por lo cual, se establece principios como remuneración, tiempo de trabajo y 

remuneración, en proporción de la actividad desempeñada. Es así, que 

continuamente las reglas jurídicas se actualizan adaptándose a las nuevas 

realidades, buscando que se cumplan con condiciones y particulares de dignidad 

de la persona, ateniendo sus necesidades particulares y sociales. 

 

López (2018) relaciona que la jurisprudencia en Colombia sobre el campo laboral 

se cuenta con sentencias y ajustes de ley que se ha ajustado por acciones de las 

personas que han que los tribunales de control expliquen procedimientos, alcances 

y limitaciones sobre casos específicos. Por lo cual, la jurisprudencia ha podido 

ayudar a la interpretación de la norma o sus artículos en su aplicación, esto en 

relación a acciones que vulnera los derechos fundamentales de las personas. En 

relación con este tema, se vincula el aspecto de estabilidad laboral reforzada, que 

compartiendo el punto de vista de Jacome (2018) se entiende como la “protección 

especial de una persona cuando se despide o se prende su despido sin existir una 

justa causa objetiva” (p. 11). 

 

En otras palabras, es un fuero que busca impedir el despido de un empleado cuando 

tiene condiciones de vulnerabilidad, riesgo o desventaja al realizarse su 

desvinculación de manera forzosa. La figura de estabilidad se contempla tres 

escenarios posibles, como es en la mujer embarazada o en estado de gestación 

(artículos 13,43 y 53 CP/1991; artículos 239 y 241 del CST), trabajadores 

sindicalizados (artículos 38 y 39 CP/1991, artículos 354 y 405 del CST) y 

trabajadores en condición de discapacidad o con limitaciones físicas, como también, 

sensoriales (Ley 361 de 1997, artículos 5 y 26). 

 

Por consiguiente, Cuervo (2019) describe que la estabilidad laboral reforzada es un 

mecanismo de protección que desde la jurisprudencia se analiza y aclara 

situaciones excepcionales, para que en algunos casos de la realidad laboral no se 

vulnere los derechos. 
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En ese sentido, la Corte Constitucional en el 2014, ha establecido en su concepto e 

interpretación que la estabilidad laboral es: 

 

El derecho a conservar el empleo, en condición como: (ii) no ser despedido 

cuando exista vulnerabilidad, (iii) permanecer el puesto hasta que no 

considere una causa justa y objetiva para el despido, (iv) solicitar autorización 

a la autoridad laboral para el despedido, siguiendo proceso de verificación de 

la causa objetiva del despido y situación de vulnerabilidad del trabajador. 

 

Cabe resaltar, que la mujer en estado de gestación goza de una protección especial 

de sus derechos laborales y sociales, como se establece en los artículos 13, 43 y 

53 de la Constitución Política de Colombia de 1991 y en los artículos 241 y 239 del 

Código Sustantivo de Trabajo, promoviendo el trato digno y de sujetos de protección 

especial de derechos, por su condición humana, características culturales y 

sociales. Por lo cual, los despidos injustificados o en estado de gravidez de las 

mujeres representa una atención primaria, como se enuncia en la Sentencia SU 250 

de 1998, que la mujer en estado de gestación se encuentra investida de una 

estabilidad absoluta y de gozar otros beneficios después del parto, protegiendo a la 

madre y su hijo, en criterios de dignidad y protección de la vida. 

 

Respecto a la situación laboral, en el Código Sustantivo de Trabajo (CST) en sus 

artículos 239 y 240, se expresa la total prohibición de despedir a una trabajadora 

por motivo de embarazo o lactancia, aunque, puede solicitar el despido desde la 

aclaración de una causa objetiva al Ministerio de Trabajo. Aunque, se sitúa una 

posible configuración de discriminación y vulnerabilidad de derechos objetivos.  

 

Es necesario mencionar, que, en el principio de estabilidad laboral reforzada por 

maternidad, la Corte Constitucional en su Sentencia 005 de 2017, el cónyuge 

también goza de una extensión del derecho. 
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Por lo cual, en la Sentencia SU 070 de 2013, la Corte Constitucional establece que 

los criterios para garantizar la estabilidad laboral reforzada se dan en los siguientes 

casos: a) existencia de la relación laboral, b) remuneración, pago de un salario; c) 

subordinación, estar a orden de jefe inmediato, d) la mujer se encuentre en estado 

de embarazo o lactancia. 

 

También, la Corte Constitucional indica que el conocimiento del embarazo por parte 

del empleador no es un requisito para garantizar la protección, aunque, si es un 

elemento objetivo para determinar el grado de protección. Dicho con palabras de 

Cerquera (2018), es así, que al despedir a la mujer en su condición puede existir 

una mayor vulneración, discriminación y exclusión laboral, limitando las 

posibilidades de supervivencia de la mujer, que se potencia el riesgo por están en 

condición única del cuidado integral de su hijo. 

 

Todo lo anterior, tiene vínculo con el Convenio 155 de 1981 de la OIT (aceptado por 

la Ley 524 de 1999, seguridad y dignidad en el trabajo) y Convenio 183 de 2000 

(disposiciones de garantías de estabilidad y regreso al trabajo de la mujer), que 

busca garantizar la salud integral de la madre y su hijo. Por lo cual, Colombia ha 

adoptado el principio de fuero de maternidad, orientado a proteger el derecho 

fundamental que tiene cualquier mujer en su estado de gestación. Soportado en el 

artículo 53 de la Constitución Política de Colombia de 1991, Sentencia de Tutela 

069 de 2010 y artículo 241, numeral 2 del Código Sustantivo de Trabajo Colombiano 

(CST) sobre el fuero de reforzado de maternidad, que especifica que se protege los 

derechos laborales de la mujer, con especial énfasis en los derechos humanos. 

 

Por ende, la Corte Constitucional explica que el fuero de maternidad es una razón 

clara para garantizar el mandato de igualdad y especial protección de los derechos 

fundamentales de la mujer gestante, aunque, hace falta mayor la regulación laboral 

en este campo. 
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Los derechos de las personas, especialmente en el enfoque laboral, tiene un marco 

normativo robusto, especialmente, adopta y reglamenta los principios y el derecho 

a la estabilidad laboral reforzada, que se vincula a la igualdad, acceso y 

ecuanimidad en la justicia. Por ende, las actuaciones de las autoridades legales 

colombianas emplean herramientas jurídicas para buscar cambios y solucionar 

problemáticas en la aplicabilidad de la ley, materializando la efectiva aplicabilidad 

de la justifica, protegiendo fundamentalmente los derechos individuales y laborales 

de la mujer gestante que se encuentra vinculada en las entidades del Estado; esto 

acorde a la realidad social y de la necesidad de alcance de las normas.  

 

Por ende, es importante resaltar lo expresado por Torres (2021) sobre la eficiencia 

de la ley, enfatizando su relación con lo social y derecho en lo efectivo de la norma, 

su aplicación y cumplimiento, produciéndose un efecto de retribución del derecho 

con la utilización de instrumentos técnicos, que busca satisfacer la necesidad de 

protección de los derechos de los individuos.  

 

Debe señalarse, que desde el punto de Vista de Beltrán (2018) la comunidad jurídica 

y las organizaciones que imparten justicia se apoyan de la dimensión social, del 

enfoque de prevención y sanción para indicar sus decisiones en el estudio del 

derecho.  En otras palabras, Zaffaroni et al (2006) la eficacia de la ley se encamina 

a conocer los sucesos y analizarlos acorde a la norma, protegiendo el derecho 

fundamental del individuo que es sometido a daño punitivo o ha sido vulnerado en 

los derechos por el control totalitario y político de las instrucciones, también, de la 

corrupción de la entidad que imparte justicia y el vacío jurídico que existe en la 

norma. Cabe agregar, que Zaffaroni (2006) infiere que existe eficacia concreta del 

derecho en el “momento de la coerción reparadora (restitutiva) y de coerción directa 

de la norma” (p. 38). Es en esta situación, de la adecuada administración de la 

misma, por vacíos o ausencia no se puede establecer interpretaciones claras que 

garantice derechos plenos de la mujer gestante vinculada por contracción de 

servicios. 
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En esta misma línea de ideas, Arias y Cuello (2020) y Castañeda (2022) indican que 

para la defensa de los derechos en necesario conocer en totalidad el alcance de la 

“norma jurídica y de la regla de derecho (Teoría Kelseniana) para eliminar todas las 

percepciones, malas interpretación y elementos de confusión”, por lo cual, la normar 

se enmarca a la solución para resolver la problemática en lo individual, comunidad, 

cultural y lo moral. 

 

2. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL EN COLOMBIA. 

 

La relación laboral en Colombia se regula mediante el Código Sustantivo de Trabajo, 

y demás reglas normativas en protección de la integridad, seguridad, salud, pago 

de seguridad social, como otros requisitos, que buscan la protección de la dignidad 

humana, estabilidad y contraprestación salarial.  Por ende, en el Código Sustantivo 

de Trabajo, en su articulo 22, sobre contrato de trabajo se establece que es aquel 

vinculo verbal o por escrito, que una persona natural se obliga a prestar un servicio 

a otra, siendo el contratante una persona natural o jurídica. Por lo cual, de manera 

subordinada y continuamente en el tiempo pactado el colaborado (trabajador) recibe 

una remuneración por su esfuerzo. 

 

2.1. CONTRACTO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 

El contracto por prestación de servicios en Colombia no esta regulado en una 

norma jurídica, aunque, el Consejo de Estado en su Sentencia 1317 de 2016, 

precisa en su concepto lo siguiente: 

 

En el contrato de prestación de servicio solo debe de acordarse estrictamente 

lo indispensable, sin ampliar en obligación o acatamiento de ordenes; se 

desarrolla en función de las funciones administrativa o funcionales de la 

entidad contratante; existe, la oportunidad de vinculo de personas naturales 

o jurídicas. 
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Aunque, la entidad deberá justificar el porqué de la contracción de este tipo, 

si hace falta personal de plata o es necesario porque se necesita personal 

especializado para cumplir con la labor encomendada; el contratista tiene un 

alto grado de autonomía, es decir, independencia de como ejecutar la labor 

encomendada; y, en este contracto no se genera una relación laboral, como 

tampoco del pago de prestaciones sociales. 

 

En relación con este tema, la Ley 50 de 1990, en su artículo 1, establece que un 

contrato es la realización de la actividad por parte del trabajador; continuación de la 

subordinación (dependencia) del trabajador respecto del empleador; y que el 

colaborador revisa su retribución del servicio, que puede ser en especie o en dinero. 

Por ende, los diferentes tipos de trabajo que se contempla son: El contracto por obra 

y labor; contracto de trabajo a término fijo; contracto de trabajo a término indefinido; 

contracto de aprendizaje; y contracto temporal, ocasional o accidental, siendo este, 

definido en el CST como aquel no mayor a 30 días, siendo diferentes en su 

realización a las actividades ejecutadas por el contratante. 

 

Todos los derechos del trabajado se mencionan en el artículo 13 del CST, siendo 

los mínimos derechos y garantías, esto con orientación al Convenio 155 de 1981 de 

la OIT, que fue aceptado en la promulgación de la Ley 524 de 1999, seguridad y 

dignidad en el trabajo, que se fue regulando en la Ley 1562 de 2012. Ahora bien, 

teniendo en cuenta Beltrán (2018) el contrato es todo “vinculo, de la subordinación, 

cumplimiento de horarios, remuneración y se cumple todas las órdenes” (p. 32). 

 

Cabe señalar que la contracción laboral con las entidades del Estado sigue un 

proceso rígido, bastante técnico y orientado al cumplimiento de requisitos como 

experiencia y capacidad. Buscando la transparencia en el gasto y legalidad en la 

prestación de servicios por parte del contratante. Por lo cual, a continuación, se 

describe la relación laboral mediante contrato de prestación de servicios. 
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2.2. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS ENTIDADES DEL 

ESTADO. 

 

En Colombia contratación en las entidades públicas se realiza mediante un proceso 

técnico, cumplimiento con transparencia y legalidad en la contratación, por lo cual, 

acogen diferentes normas jurídicas para obtener el abastecimiento de bienes y 

servicios. 

 

Aunque, en las instituciones públicas no siempre emplean aspectos de naturaleza 

jurídica para contratar, manejan aspectos internos y de necesidades en su aspecto 

administrativo, considerando este mecanismo como un acto administrativo. En este 

sentido, las entidades públicas en su función administrativa cumplen con normas 

jurídicas y regulación en el derecho administrativo, manejando bases de 

transparencia, idoneidad y calidad. Ahora bien, teniendo en cuenta el Concepto 

059871 de 2020, del Departamento Administrativo de la Función Pública, es acto 

administrativo es entendido como:  

 

Respecto al marco legal colombiano en contracción publica este se orienta al 

cumplimiento en la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, como en el Decreto 1510 

de 2013, que refieren a una serie de procedimientos para contratar, las 

modalidades, tiempos y garantías de idoneidad en la contratación. Por lo tanto, en 

el artículo 141 de la Ley 1437 de 2011 se consagra diferentes medios de control en 

las etapas contractuales, para reducir las controversias o posibles demandas. En 

este sentido, para fortalecer todo mecanismo para prevenir la corrupción, investigar 

y sancionar en la gestión pública se proclama la Ley 1474 de 2011, y se fortalece 

con el Decreto 019 de 2012 que establece una serie de normas para reformar y 

regular procedimientos y tramites innecesarios, que podría generar sobre costos o 

en algunos casos podría otorgar posibilidades a personas jurídicas o naturales para 

obtener contracto de manera directa, ejerciendo la preferencia generalmente por la 

injerencia de actores políticos. 
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Se plantea entonces, que este marco normativo en el proceso de contratación busca 

idoneidad, capacidad y calidad en la prestación de servicios y productos, 

garantizando la óptima gestión de la administración pública. Por lo cual, se cumple 

con lineamientos de jurisprudencia del Consejo de Estado, tratados internacionales, 

Decreto 1510 de 2013, sobre procedimiento en compra y contratación pública y 

Decreto 1082 de 2015, respecto al reglamento en el sector administrativo de 

planeación nacional. 

 

En este orden de ideas, la contratación por prestación se servicio se acoge como 

una herramienta flexible, que permite contratar servicios que la entidad no puede 

suplir, teniendo la obligación de buscar profesional idóneo en diferentes disciplinas 

en el logro de objetivos institucionales. Aunque, Suarez (2015) y Trujillo (2020) 

indican que se sigue un proceso de mérito, idoneidad y necesidad de suplir una 

necesidad en el área administrativa y operativa de la entidad, se puede llegar a 

abusar de esta figura de contratación, convirtiendo la situación en una contracta 

realidad, de toda dependencia de las ordenes de jefe inmediato, tiempo y salario.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta a Cevallos (2011) el proceso de contratación estatal 

en Colombia ha tenido una evolución considerable, estableciendo en cambios y 

ajustes en la forma de contratar productos o servicios, teniendo referentes generales 

dotrinas y jurisprudencia que conciertan los mecanismos de contratación. Es así, 

que Gil (2018) destaca que estos procesos se realizan mediante licitación pública, 

selección y contratación, aunque, en la etapa final, de liquidación no existe una ley 

o mayor análisis de jurisprudencia en el acto administrativo. 

 

Estos vacíos y yerros jurídicos en el sistema normativo han hecho que el sistema 

judicial, más exactamente en de lo contencioso administrativo y de trabajo tenga 

una sobrecarga, teniendo que esperar para la solución de las demandas un tiempo 

mayor, que sería casos de corrupción en el proceso licitatorio, contratación a 

preferencia y vulnerabilidad de derechos laborales. 
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Por lo tanto, estos pleitos siempre solicitan indemnización, reconocimiento o 

continuidad en el cargo, restableciendo sus funciones y otorgando el salario digno. 

Aunque, existe un factor de riesgo y de crisis en la contratación en las entidades 

públicas, siendo un aspecto general que se vincula por medio de contrato de 

prestación de servicios que no otorga mayores beneficios laborales y de garantía 

en la protección en seguridad, salud y bienestar del colaborador, siendo, este, un 

mecanismo propio para contratar un servicio por tiempo determinado. 

 

3. ANÁLISIS DE RIESGO CONSTITUCIONAL Y VULNERABILIDAD POR 

VACÍOS NORMATIVOS EN LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA POR 

FUERO DE MATERNIDAD. 

 

En relación con la situación problemática expuesta, es conveniente acotar, que 

Colombia es un Estado social de derecho y social, donde, la norma superior es la 

constitución, con propósitos amplios y campo de acción reducido, que se necesita 

regular por varias normas jurídicas, que se interpreta y justifica para decir 

procesiones y caminos para el cumplimiento de sus artículos. Siendo el caso, de la 

contratación, se estipula criterios y tipos de contrato, beneficios, obligaciones y 

deberes. Sin embargo, no se encuentra bien regulado por norma jurídica el aspecto 

de contracto por prestación de servicios, y, si se acopla la situación del fuero de 

estabilidad laboral reforzada, todo está sujeto a interpretación de los jueces, que en 

algunos casos vulnera a la persona, en cumplimiento y de seguir lo ordenado 

jurídicamente. 

 

De esta manera, la interpretación del tipo de contrato por prestación de servicios 

limita se limita por lo que esta regulado por normas superiores, dejando a la suerte 

de lo que se entiende en los elementos de jurisprudencia y constitución, en su 

incidencia interpretativa. 
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Por ende, Montenegro (2021) indica que existe un riesgo constitucional por existir 

diferentes posturas doctrinales e interpretaciones sobre los contractos, que, la única 

posibilidad de proteger los derechos de hombres y mujeres se encuentra en la 

tutela, como en las limitantes de la ejecución. 

 

Es así, como Aguirre y Alarcón (2018) enuncia que, en la falta de precisión del 

concepto, alcance o ausencia de norma jurídica, como en lo determinado en la 

norma superior, promueve la ineficiencia normativa, aumentando la interpretación 

que puede beneficiar en criterios subjetivos a quienes tienen mayor relación con el 

poder y el sistema político. 

 

Por lo tanto, como lo hace notar Gavilánez et al. (2020) y Ochoa et al. (2018) que 

comparten la visión de interpretación de MacLean (1998) para lograr la eficiencia de 

la norma es necesario que en la misma se definan, responsabilidades, instrumentos, 

fuente de recursos y especificación de la población beneficiaria, como también, de 

los recursos que tiene el individuo protegido para defender sus derechos cuando 

estos han sido vulnerados, que para mujer que labora su estado de gestación no es 

garantía de estabilidad reforzada. 

 

3.1. VACÍOS NORMATIVOS Y DE JURISPRUDENCIA. 

 

Uno de los componentes más importantes es de reflexionar sobre el alcance y 

eficiencia de las normas, que se podría establecer desde el positivismo de la norma 

jurídica y la relación de la interpretación por la ausencia de las mismas. En este 

sentido, con base en Pabón (2022) los criterios rígidos, muy técnicos y objetivos de 

la norma, crea un fenómeno de riesgo constitucional, especificando, que el exceso 

hacia un pensamiento de la dotrina jurídica puede acarear desventajas para las 

personas, que, teniendo la interpretación en exceso de la aplicabilidad de la norma 

superior y de monismos jurídicos, se limita la filosofía jurídica social y democrática 

que se promueve en Colombia. 
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Por lo tanto, el positivismo ideológico, actitud neutral y axiológica en el sistema de 

justicia acopla al formalismo jurídico, se siempre seguir las reglas desde el carácter 

legislativo y teoría relativista. 

 

Que, en la ausencia de normas y la interpretación de algunas situaciones, como es 

los contractos por prestación de servicios, no existe una realidad en la protección 

de la dignidad del trabajador, necesitándose la regulación bajo una ley. Por lo cual, 

como se ha dicho anteriormente, los contratantes tienen la oportunidad de terminar 

el contracto de una persona con fuero de estabilidad laboral reforzada, siempre 

solicitando autorización al Ministerio de Trabajo de Colombia. Esto es, contrario a 

las ideas y principios que se promueve en el Estado y de todos los convenios en 

materia laboral ratificados. 

 

Significa entonces, que la estabilidad laboral reforzada por maternidad refiere al 

ordenamiento jurídico colombiano que establece la protección especial de la mujer, 

cuando, esta se encuentre en condición vulnerabilidad o susceptible de la violación 

de sus derechos fundamentales, laborales o a tratos discriminatorios, cuando se 

encuentra en estado de gestación o lactancia. Esto, refiere a proteger a la mujer 

lactante o gestante mediante un rango de medidas constitucionales en materia de 

garantizar la estabilidad del empleo. 

 

Ahora bien, existe una situación de riesgo constitucional por el vacío de normas 

jurídicas, en el caso, de que se permite despedir cuando hay una situación objetiva 

por parte del contratante. Como lo destaca Cerquera (2018), que este derecho de 

garantía e igualdad, aplica para las mujeres gestantes, como es también, se han 

establecido algunos beneficios para el padre de familia, gozando de días para estar 

con su familia. 
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Las limitantes en la aplicación es que no existe mecanismos claros para obligar a 

las empresas o contratantes naturales a garantizar la estabilidad laboral, ya que se 

asocia, dificultades como adecuación de puesto de trabajo y capacidad financiera 

para que se continuo el contrato con la mujer gestante o se contrate a trabajadoras 

en esta condición.  

 

Por lo cual, teniendo en cuenta a Bedoya et al. (2019 y Osorio et al (2019), para 

algunos contratantes no se pueden cumplir, además, el contrato de prestación de 

servicios obliga al contratista a cotizar de manera individual a salud, pensión y 

riesgos laborales, que, sin empleo, esta incapacidad para hacerlo. 

 

Asimismo, existe un riesgo en la mujer por su estado de gravidez, lo que representa 

a la empresa un sobre costo e incomodidad, y es por esto, que prefieren no contratar 

a mujeres; especialmente a mujeres en estados de gestación. Cerquera (2018) 

enfatiza que existe el derecho de garantía e igualdad, sin embargo, existen 

limitaciones se seguimiento y control para verificar el cumplimiento por lo dispuesto 

por los jueces, lo que deriva, a una situación de tener que seguir un proceso en 

instancias superiores, que toma mayor tiempo y recursos económicos, debido, que 

la ausencia de la norma lleva a una interpretación que no siempre beneficia al 

demandante.  

 

3.2. RIESGOS Y VULNERABILIDAD POR VINCULO DE CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 

Con base en lo anterior, se identifica una limitante de acceso eficiente a la justifica, 

como lo hace notar Cruz (2022), Vila (2021) y Delgado (2019) que la mujer gestante 

solo tiene garantía en sus derechos fundamentales a la estabilidad laboral reforzada 

por vía de la acción de tutela, con alcance constitucional, si bien, depende 

demasiado en sus casos específicos por el método de interpretación de los jueces 

sobre los componentes cruciales de reflexión a la problemática jurídica. 
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Por ende, en algunos casos la argumentación de los fallos es orientado por 

subjetivadas y prejuicios morales que afecta la dignidad de la mujer, que, a su vez, 

el proceso de fallo realizado por el juez se encuentra permeado por la corrupción 

administrativa, beneficiando a empresarios y personas con gran influencia social. 

 

Es así, como Almanza (2020) indica que este riesgo de corrupción en la rama 

jurídica es de nivel medio. Sin embargo, en los pueblos periféricos del país se puede 

dar a gran nivel, por la falta de presencia y representación institucional, reduciendo 

la aplicación de la jurisprudencia en relación a la estabilidad laboral reforzada, 

dotando de superpoderes del contratante en el momento de contratar a las personas 

jefes de oficinas del estado, estableciendo sus reglas y beneficios. 

 

Por lo tanto, una problemática identificada en la aplicabilidad de las normas 

laborales son sus vacíos de alcance y de las múltiples interpretaciones que se 

genera en la lectura de sus artículos, es así, que, desde la no existencia de una 

adecuada disposición técnica de la legislación por falta de instrumentos, 

mecanismos y recursos financieros para su ejecución, como la respectiva vigilancia 

y control. Por otro lado, existe un factor de criterio social, moral, prejuicio y de 

imaginario cultural en la sociedad que afecta la dignidad y acceso a un trabajo 

estable, bien remunerado y con garantías plenas laborales en las mujeres. 

 

Esto, es destacado por autores como Andrade (2022), Martínez y Orjuela (2019), y 

Berrocal y Casas (2018) enfatizando que la mujer tiene barreras de acceso al 

mercado laboral en Colombia y percibiendo una remuneración salarial menor en 

comparación con sus pares. Por ende, Pabón (2022) y Arias y Cuello (2020) 

enfatizan que, actualmente, con las tendencias de globalización y modernización 

del trabajo las mujeres gestantes tienen obstáculos para las garantías laborales, 

comúnmente por miedo del empresario al sobre costo en la plata de personal. 
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Tal como se ha visto, en los fallos de tutela se presentan casos de desacato e incluso 

revictimización, generalmente debido a la falta de un marco normativo robusto que 

soporten la solución a las caracterizas del problema jurídico analizado. Por lo tanto, 

también, se relaciona la interpretación para tomar la decisión que es fundamentado 

en la una mala pereció y análisis mismo de la problemática, que se potencia en una 

decisión equivocada por la falta de mecanismos técnicos y administrativos. Incluso, 

no existe indemnización plena por la falta de recursos por parte del demandado o 

este simplemente no quiere hacerlo, conllevando a una crisis en garantía de 

protección de los derechos de la mujer. 

 

3.3. DESPROTECCIÓN LEGAL Y RIESGO SOCIAL EN LA ESTABILIDAD 

REFORZADA POR FUERO DE MATERNIDAD. 

 

Una limitante de acceso eficiente a la justifica, como lo hace notar Cruz (2022), Vila 

(2021) y Delgado (2019) que la mujer gestante solo tiene garantía en sus derechos 

fundamentales a la estabilidad laboral reforzada por vía de la acción de tutela, con 

alcance constitucional, si bien, depende demasiado en sus casos específicos por el 

método de interpretación de los jueces sobre los componentes cruciales de reflexión 

a la problemática jurídica, no existe una total garantía constitucional de sus 

derechos como mujer, trabajadora y madre. 

 

Por ende, en algunos casos la argumentación de los fallos es orientados por 

subjetivadas y prejuicios morales que afecta la dignidad de la mujer, que, a su vez, 

el proceso de fallo realizado por el juez se encuentra permeado por la corrupción 

administrativa, beneficiando a empresarios y personas con gran influencia social. 

Es así, como Almanza (2020) indica que este riesgo de corrupción en la rama 

jurídica es de nivel medio, sin mayor prevalencia en las grandes ciudades capitales, 

sin embargo, en los pueblos periféricos del país se puede dar a gran nivel, por la 

falta de presencia y representación institucional. 
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Por lo tanto, una problemática identificada en la aplicabilidad de las normas 

laborales son sus vacíos de alcance y de las múltiples interpretaciones que se 

genera en la lectura de sus artículos, es así, que, desde la no existencia de una 

adecuada disposición técnica de la legislación por falta de instrumentos, 

mecanismos y recursos financieros para su ejecución, como la respectiva vigilancia 

y control. Por otro lado, existe un factor de criterio social, moral, prejuicio y de 

imaginario cultural en la sociedad que afecta la dignidad y acceso a un trabajo 

estable, bien remunerado y con garantías plenas laborales en las mujeres. 

 

Esto, es destacado por autores como Andrade (2022), Martínez y Orjuela (2019), y 

Berrocal y Casas (2018) enfatizando que la mujer tiene barreras de acceso al 

mercado laboral en Colombia y percibiendo una remuneración salarial menor en 

comparación con sus pares. Por ende, Pabón (2022) y Arias y Cuello (2020) 

enfatizan que, actualmente, con las tendencias de globalización y modernización 

del trabajo las mujeres gestantes tienen obstáculos para las garantías laborales, 

comúnmente por miedo del empresario al sobre costo en la plata de personal. 

 

Tal como se ha visto, en los fallos de tutela se presentan casos de desacato e incluso 

revictimización, generalmente debido a la falta de un marco normativo robusto que 

soporten la solución a las caracterizas del problema jurídico analizado. Por lo tanto, 

también, se relaciona la interpretación para tomar la decisión que es fundamentado 

en la una mala pereció y análisis mismo de la problemática, que se potencia en una 

decisión equivocada por la falta de mecanismos técnicos y administrativos. Incluso, 

no existe indemnización plena por la falta de recursos por parte del demandado o 

este simplemente no quiere hacerlo, conllevando a una crisis en garantía de 

protección de los derechos de la mujer. Hechas las consideraciones anteriores, se 

observa un fenómeno que va en aumento en la contratación por prestación de 

servicios, que en términos de la administración pública es un mecanismos flexible y 

eficiente. 
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Aunque, se deriva a una situación de vulnerabilidad de derechos fundamentales y 

laborales del colaborador, lo que potencia el riesgo de corrupción administrativa, 

clientelismos y favoritismo, afectando la seguridad y estabilidad laboral en 

Colombia. 

 

Esto conlleva a inferir que existe un riesgo significado en la falta de un marco legal 

en materia de estabilidad laboral reforzada en mujer gestante que se encuentra 

vinculada en la entidad del Estado por medio de contracto por prestación de 

servicios. 

 

CONCLUSIONES 

 

El rigor normativo en la situación problema se entrelaza el riesgo constitucional en 

la ausencia de regulación de leyes que determine procedimientos y criterios 

objetivos en la contratación por prestación de servicios. Esto, se asocia a la 

vulnerabilidad de la mujer gestante para garantizar su dignidad y reducir la 

discriminación en el contexto laboral. Aunque, existe varios conceptos en la 

jurisprudencia y tratados que se ratifican sobre el principio de estabilidad reforzada 

por maternidad, la realidad social y cultural es totalmente diferente en lo que se 

desea de la eficiencia de las normas, tanto, en su proceso de implementación, 

seguimiento y control. Destacándose que, los jueces dictan en beneficio de la mujer 

gestante, la ejecución se limita, la que, el contratante se niega a seguir las 

obligaciones o este no tiene los recursos económicos. 

 

De esta manera, el principio de estabilidad laboral reforzada en Colombia no está 

totalmente cubierta, ya que, existe algunos requisitos que vulnera la dignidad de las 

personas, como verificar el cumplimiento de la situación objetiva de riesgo. Que, en 

lo general es una figura jurídica que busca la protección del trabajador, cuando esté 

presente una vulnerabilidad manifiesta. 
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Por ende, existe un riesgo por la interpretación sobre conceptos y normas, derivados 

a la falta de claridad en alcance, de recursos y sistema de control. En el grado tal, 

que esta situación de vacíos e interpretaciones, la relación laboral por prestación de 

servicios no garantiza la estabilidad, la dignidad y optima remuneración, facilitando 

al contratante aprovechar su nivel superior para obtener proyecto de la persona, 

obligándolo a cumplir horarios y subordinación que no debe existir. 

 

Cabe considerarse, que un contracto por prestación de servicios no tiene una norma 

jurídica especifica que lo defina, sin embargo, el Consejo de estado realizo 

precisiones sobre el mismo, indicando que es “un contracto de naturaleza civil, 

comercial o administrativa”, en el cual, existe amplia liberta del contratado para la 

realización de la tarea encomendada, no existiendo subordinación, horario de 

trabajo o área obligada para su desarrollo. 

 

Se plantea, al no existir un marco jurídico específico en la forma de contratar por 

prestación de servicios, las entidades del Estado utilizan esta figura de contratación 

para obtener la prestación de bienes o servicios por parte de una persona natural, 

aunque, no implica un abuso de poder aparentemente, si existe una desventaja de 

la persona que presta el servicio, que parte de tener mayor inversión en el pago de 

seguridad social y asumir riesgos contractuales, a su vez, al terminar el tiempo, se 

termina, liquidando todo el proceso. Por lo cual, no existe garantías de estabilidad y 

dignidad laboral para la persona contratista. 
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